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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Cartagena de indias, abril de 2026  

 

 

Señor(a) 

Enmer Enrique Pérez Castro 

Supervisor(a) contrato nro. CO1.PCCNTR.9156792 de 2026 

Coordinador de formación profesional 

Centro agroempresarial y minero 

Cartagena de indias 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual abril de 2026 

 

Referencia: CO1.PCCNTR.9156792 de 2026 

 

Raul Alberto Rodelo Niebles, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1045695850, en mi calidad de 

contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES 

SETECIENTOS MIL PESOS COP (51.700.000 COP). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 

siguiente manera: Once (11) pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 2026, por valor de 

CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS COP ($ 4.700.000 Mil COP) cada uno. En la cuenta de ahorros 

No. 48700045806 de Bancolombia cuyo titular es el contratista. 

 

Plazo: 30 de diciembre de 2026. 

 

Objeto: Prestar servicios profesionales para apoyar técnicamente el desarrollo del plan de acción de los 

laboratorios de Aguas y Suelos del centro de formación Agroempresarial y Minero Regional Bolívar, 

asegurando cada actividad técnica relacionada con la realización de pruebas, la atención de solicitudes del 

portafolio de servicios y el fomento de la I+D+i, el desarrollo, implementación, mantenimiento y mejora 

del sistema de gestión del Laboratorio. 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Asegurar la implementación, el 
mantenimiento y la mejora del 
sistema de gestión, así como la 
eficacia de las actividades técnicas del 
laboratorio, los requisitos legales, 
reglamentarios y los establecidos en 
las orientaciones emitidas por 
SENNOVA y la entidad. 

• Participación en la 
capacitación 
“Generalidades en SST y 
manejo de sustancias 
químicas”, dictada por el 
personal de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SST) 
del SENA y la ARL Positiva.  

• Registro fotográfico. 

• Registro de asistencia. 

2 

Identificar oportunamente la 
presencia de riesgos, oportunidades y 
la ocurrencia desviaciones en el 
sistema de gestión, o de los 
procedimientos de ensayo/calibración 
para su reporte, y desarrollar acciones 
destinadas a prevenir, minimizar o 
corregir dichos desvíos, de acuerdo 
con procedimientos documentados. 

• Revisión, actualización y 
modificación de los 
procedimientos con 
codificación: LAS-E-003 
Determinación de 
Cloruros método 
Argentométrico SM 4500 
Cl-B, LAS-E-004 
Determinación de Color 
verdadero HACH 8025 y 
LAS-E-005 Ensayo de 
determinación de 
Conductividad.  

• Evidencia del envío de 
correo electrónico al 
responsable de la 
gestión técnica y 
administrativa del 
laboratorio y al 
personal de apoyo 
administrativo y del 
sistema de gestión, 
mediante captura de 
pantalla con los 
procedimientos 
actualizados. 

3 

Asegurar correcto funcionamiento 
operaciones técnicas, 
desarrollar/verificar/validar métodos 
ensayo/calibración Y llevar controles 
calidad procesos analíticos 
(estándares, 
duplicados, gráficas control). 

• Se realizó la adquisición, 
procesamiento y 
evaluación de datos 
analíticos de nitritos, 
nitratos y dureza cálcica, 
incluyendo curvas de 
calibración, análisis de 
blancos, estándares y 
duplicados, con el fin de 
verificar el desempeño de 
los métodos conforme a 
criterios de precisión, 
exactitud y linealidad. 

• Registro fotográfico. 

• LAS-F-065 

• LAS-F-077 

• LAS-F-074 

• LAS-F-076 
 
  

4 

Realizar análisis 
fisicoquímicos/microbiológicos, 
ensayos/calibración/muestreo Y 
emitir resultados en formatos captura 
datos, asegurando validez y tiempos 
entrega. 

• Acompañamiento a 
aprendices del SENA en el 
desarrollo de actividades 
de laboratorio, con 
participación en la 
ejecución de análisis 
químicos como 

• Registro fotográfico. 

• Registro de asistencia.  
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conductividad, pH, 
oxígeno disuelto, dureza 
total y dureza cálcica. 

5 

Apoyar al cumplimiento de los 
servicios de ensayo/calibración 
solicitados al laboratorio y gestionar la 
correcta recepción, manipulación, 
realización de la actividad y 
disposición final de los ítems, de 
acuerdo con los procedimientos 
documentados en el laboratorio. 

• No se requirió la 
actividad. 

 

6 

Realizar las actividades programadas 
para asegurar la trazabilidad y la 
confiabilidad de los equipos, 
instrumentos y ensayo/calibración del 
laboratorio, a los cuales se encuentre 
autorizado. 

• Registro en el formato 
LAS-F-011 de las 
condiciones ambientales 
de las áreas de 
fisicoquímica, área de 
balanzas y de 
microbiología, 
correspondiente al mes 
de abril. 

• LAS-F-011 Control de 
condiciones 
ambientales. 

7 

Verificar los materiales, insumos, 
equipos y demás bienes adquiridos y 
recibidos para asegurar el buen 
funcionamiento del laboratorio de 
ensayo, manteniendo actualizados los 
inventarios de acuerdo con los 
procedimientos 
documentados y garantizando su 
adecuado almacenamiento. 

• No se requirió la 
actividad. 

 

8 

Utilizar adecuadamente los recursos 
necesarios para asegurar la calidad y 
el normal funcionamiento de las 
actividades del laboratorio, de 
acuerdo con los procedimientos 
documentados. 

• Uso adecuado de los 
equipos, materiales e 
insumos del laboratorio, 
durante la ejecución de 
los ensayos volumétricos 
y espectrofotométricos. 

• Registro fotográfico de 
ejecución de ensayos 
donde se evidencia el 
uso adecuado de 
equipos, materiales e 
insumos. 

9 

Realizar las actividades que le 
correspondan para tratar 
los trabajos no conformes que se 
presenten en los diversos puntos del 
sistema de gestión y de las 
operaciones técnicas 
correspondientes al laboratorio. 

• No se requirió la 
actividad. 

 

10 

Implementar las acciones correctivas 
o correcciones que sean necesarias 

• No se requirió la 
actividad. 
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para eliminar la causa raíz de las 
desviaciones identificadas. 

11 

Trabajar de manera articulada con el 
equipo del laboratorio en la 
implementación, mantenimiento y 
mejora del Sistema de Gestión e 
informar oportunamente las 
novedades que puedan afectar el 
desarrollo de las actividades 
programadas. 

• Se realizó reunión con el 
equipo del laboratorio 
para revisar los informes 
de verificación y 
validación de métodos 
volumétricos, con el fin de 
proponer ajustes y 
mejoras en los 
procedimientos. 

 

• Registro fotográfico. 

12 

Realizar y/o revisar los informes de 
gestión del área respectiva y asistir a 
los comités de la calidad y reuniones 
que se programen para facilitar el 
seguimiento al desarrollo del plan de 
acción de laboratorio y los proyectos 
que estén en ejecución. 

• Se participó en reunión 
con el dinamizador del 
contrato, en la cual se 
realizó la revisión del 
inventario de reactivos 
del laboratorio, 
identificando insumos 
críticos y evaluando la 
necesidad de su 
adquisición para 
garantizar la continuidad 
en la ejecución de los 
ensayos. 

• Registro fotográfico. 

13 

Suministrar oportunamente la 
información 
requerida por la Subdirección del 
Centro, el Dinamizador de 
competitividad y desarrollo 
tecnológico 
productivo o por el supervisor de la 
ejecución del contrato. 

• No se requirió la 
actividad. 

 

14 

Apoyar la formulación de proyectos de 
investigación aplicada y desarrollo 
tecnológico (I+D+i) alineados con las 
capacidades analíticas del 
laboratorio y las necesidades del 
sector agroempresarial y minero de la 
Regional Bolívar, elaborando 
propuestas técnicas completas que 
incluyan objetivos, metodología, 
cronograma, presupuesto, 
indicadores 

• No se requirió la 
actividad. 
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de impacto productivo y articulación 
con programas SENNOVA/SENA, para 
posicionar el Centro 
Agroempresarial y Minero como 
referente en soluciones tecnológicas 
territoriales. 

15 

Apoyar la evaluación 
técnica de los proyectos de 
investigación aplicada, desarrollo 
tecnológico e innovación que se 
formulen por el SENA para el 
desarrollo de actividades misionales, 
acorde con las indicaciones dadas por 
la Dirección 
General y/o la subdirección de centro. 
Clausulas transversales a los perfiles 
SENNOVA a. Propiedad Intelectual: 
cuando se contemple la formulación y 
ejecución de proyectos SENNOVA: Ley 
1450 de 2011, el SENA será el titular 
de los derechos patrimoniales de las 
obras e invenciones susceptibles de 
protección de 
derechos de autor que resulten de la 
ejecución del presente contrato, de 
las actividades que acompañe o 
en las que intervenga el/la contratista 
ejecutadas con recursos de la Entidad. 
El/la contratista garantiza que 
los trabajos y servicios prestados al 
SENA en ejecución del contrato no 
infringen derechos de propiedad 
intelectual. b. Confidencialidad de la 
información de proyectos de I+D+i. 
cuando se contemple la formulación y 
ejecución de proyectos SENNOVA: 
El/la contratista acepta que la 
información compartida y 
conocida por las partes en virtud de la 
ejecución del contrato y de los 
proyectos de I+D+i, especialmente 
productos resultados de 
investigación, bases de datos, 
creaciones, invenciones y en general 
la información 

• No se requirió la 
actividad. 
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que pueda afectar la generación de 
productos de I+D+i, así como la 
información de terceros suministrada 
para la gestión de procesos del 
Sistema de Investigación, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación SENNOVA, 
es información confidencial y, en 
consecuencia, no podrá divulgarse, 
compartirse o revelarse total o 
parcialmente a personas ajenas al 
contrato o proyecto; el/la contratista 
no podrá hacer uso de dicha 
información para fines ajenos a la 
Entidad, sin previa autorización escrita 
en la que se exprese la información 
que podrá ser empleada y los 
términos de su uso. c. Evaluación de 
proyectos SENNOVA. Con el fin de 
considerar de manera expresa los 
tiempos para esta actividad: Apoyar la 
evaluación técnica, administrativa 
y presupuestal de los proyectos del 
Sistema de Investigación, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación, que se 
formulen por el SENA para el 
desarrollo de actividades misionales, 
acorde con las indicaciones dadas por 
la 
Dirección General. 

      

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 - - - - 

2 - - - - 
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 75651552 a través del operador miplanilla referente 

al mes de marzo. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Raul Alberto Rodelo Niebles 

Contratista 

C.C 1045695850 

 

 

Enmer Enrique Pérez Castro 

Supervisor del contrato CO1.PCCNTR.9156792 de 2026 

 

 

Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 
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REGIONAL BOLIVAR 

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y MINERO 

Informe cualitativo de actividades formativas desarrolladas en el mes de abril del 2026. 

 

Contratista: Raul Rodelo Niebles 

Identificación 1045695850 

Contrato: CO1.PCCNTR.9156792 

 

Descripción de actividades desarrolladas en el mes de abril y evidencias. 

 

1. Participación en la capacitación “Generalidades en SST y manejo de sustancias químicas”, dictada por 

el personal de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) del SENA y la ARL Positiva, con el fin de fortalecer 

el cumplimiento de los requisitos legales y del sistema de gestión, así como promover prácticas seguras 

en el manejo de sustancias químicas en el laboratorio. 
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2. Revisión, actualización y modificación de los procedimientos con codificación: LAS-E-003 

Determinación de Cloruros método Argentométrico SM 4500 Cl-B, LAS-E-004 Determinación de Color 

verdadero HACH 8025 y LAS-E-005 Ensayo de determinación de Conductividad, conforme a los 

métodos de referencia, con el fin de identificar desviaciones, mejorar los procesos analíticos y asegurar 

el cumplimiento de los lineamientos del sistema de gestión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Se realizó la adquisición, procesamiento y evaluación de datos analíticos para la determinación de 

nitritos, nitratos y dureza cálcica, mediante la ejecución de ensayos bajo condiciones controladas y 

conforme a los procedimientos establecidos. Se elaboraron curvas de calibración para los análisis de 

nitratos y nitritos, evaluando su linealidad a partir del coeficiente de correlación. Asimismo, se efectuó 

el análisis de blancos para verificar la ausencia de interferencias, estándares para evaluar la exactitud 

mediante porcentajes de recuperación, y duplicados para determinar la precisión del método a través 

de la repetibilidad de los resultados. 
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4. Se brindó acompañamiento técnico a aprendices del SENA pertenecientes a programas de formación 

identificados con los números de fichas 3287379 y 3410151, durante el desarrollo de actividades 

prácticas de laboratorio, orientando la correcta ejecución de los ensayos y el uso adecuado de equipos, 

en el marco del cumplimiento del plan de acción del laboratorio para la vigencia 2026. La actividad 

incluyó la supervisión en la ejecución de ensayos fisicoquímicos en matriz agua, tales como 

determinación de pH, conductividad, oxígeno disuelto, dureza total y dureza cálcica, garantizando la 

correcta aplicación de los procedimientos normalizados y el cumplimiento de los criterios de calidad 

analítica de los resultados. 

Se promovió la comprensión de los aprendices respecto a la importancia de los ensayos de laboratorio, 

explicando su aplicación práctica dentro de sus programas de formación y su impacto en la calidad de 

sus procesos. 
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6. Registro en el formato LAS-F-011 de las condiciones ambientales correspondiente al mes de abril, de 

las áreas de fisicoquímica, área de balanzas, microbiología y almacenamiento de reactivos, 

garantizando trazabilidad, cumplimiento de criterios establecidos y validez de los resultados. 
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Gráfica de control del área de Balanzas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica de control del área de Reactivos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica de control del área de Fisicoquímica 
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8. Se ejecutaron análisis volumétricos (dureza cálcica y dureza total) y análisis espectrofotométricos 

(nitritos y nitratos), asegurando el uso adecuado de reactivos, equipos y materiales conforme a los 

procedimientos documentados. Esto permitió obtener resultados confiables, cumpliendo con los 

criterios de calidad establecidos para cada método analítico. 

Asimismo, se empleó el equipo multiparámetro como herramienta de apoyo en actividades 

formativas, orientando a los aprendices del SENA en la medición de parámetros como conductividad, 

pH y oxígeno disuelto, e incluyendo la explicación e implementación de la verificación del equipo como 

parte del aseguramiento de la calidad en las mediciones. 
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11. Se participó en reunión con el equipo del laboratorio para la revisión de los informes de verificación y 

validación de métodos volumétricos, analizando los resultados obtenidos y proponiendo ajustes y 

mejoras en los procedimientos, con el fin de fortalecer el desempeño de los métodos, contribuir a la 

mejora continua del Sistema de Gestión, cumplir con requerimientos de la Norma ISO/IEC 17025:2017 

y políticas establecidas por el IDEAM. 

 

 
12. Participación en reunión de gestión del laboratorio convocada por el dinamizador del contrato, en la 

cual se realizó la revisión del estado de inventario de reactivos, identificando insumos escasos y/o 

vencidos que representan riesgo para la continuidad operativa de los análisis y el cumplimiento en 

auditorías. Asimismo, se evaluaron prioridades de adquisición, considerando disponibilidad en el 

mercado y criticidad para los métodos analíticos, contribuyendo al seguimiento del plan de acción del 

laboratorio. 

  

 

 


